RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006524, Ent. N° 5050/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 12/2014 convocada para la construcción de cordón cuneta y badenes en Barrio Mandubi;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 4699/14 de fecha 16.05.14, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la Empresa YSMAEL SRL por un total de $ 4.643.662,4, otorgando a la empresa un plazo máximo de 5 días hábiles desde la notificación para presentar depósito de garantía de cumplimiento de contrato y la documentación requerida a tales efectos (principalmente V.E.C.A.), bajo apercibimiento de las penalidades que detalla;

2) que la Contadora Delegada con fecha 19.05.14 observó el gasto considerando de aplicación el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en la medida que no existe crédito suficiente para comprometer el gasto, y el artículo 43 del mismo cuerpo normativo, en relación al objeto de las bases del llamado original para la Licitación Abreviada Nº 14/2014 adjudicada a la empresa YSMAEL SRL por $4.730.041;

3) que el Intendente por Resolución Nº 4991/14 de fecha 27.05.14, reitera el gasto considerando razones de servicio;

4) que la Contadora Delegada con fecha 27.05.14 intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se comparten las observaciones de la Contadora Delegada en aplicación de los Artículos 15 y 43 del T.O.C.A.F., en este último caso surgiendo del E.E. 2014-17-1-0006448 correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 14/2014 de la Intendencia de Rivera, que se trata de un procedimiento cuyo objeto es idéntico al del procedimiento en análisis (obras de cordón cuneta y badenes), también adjudicado a la firma YSMAEL SRL, sin que conste fundamento del fraccionamiento del gasto y de su conveniencia para el servicio;

3) que en el procedimiento a estudio se contravino además el Artículo 77 del T.O.C.A.F. en tanto la firma adjudicataria debió presentar el V.E.C.A. al momento de ofertar, extremo que no se configuró como surge de la Resolución de adjudicación (Resultando 1);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Artículo B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones al gasto de fecha 19.05.14;

2) Señalar lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

4) Comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada.
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